
                          JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
  
                                                                                 SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA 

Calle 7 # 9-110 Palacio de Justicia “Ricardo Hinestrosa Daza” 
Correo electrónico: jprfctosjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

San Juan del Cesar, La Guajira 

San Juan del Cesar, La Guajira, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

 

RAD: 44650-31-84-001-2018-0079-00. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta lo consagrado por el 

artículo 509-1 del C. G. del P., córrase traslado de la partición a los interesados por el 

término de cinco (5) días, dentro del cual podrán formular objeciones con expresión de los 

hechos que les sirvan de fundamento.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

AZALIA ANGARITA ARREDONDO 
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                 JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
                                SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA  

 

 

Calle 7 # 9-110 Palacio de Justicia “Ricardo Hinestrosa Daza” 
Correo electrónico: jprfctosjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

San Juan del Cesar, La Guajira 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. - San Juan del Cesar, La Guajira, veintinueve 

(29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

RAD. 44650-31-84-001-2021-00119-00 PROCESO CESACIÓN DE EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO PROMOVIDO POR EL SEÑOR ARNOLDO 
RAMÓN ÁLVAREZ ROMERO CONTRA LILIANA MARGARITA TORRES ROMERO 
 

 

Revisada la liquidación de costas elaborada por secretaría, se dispone de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 366-1 C. G. del P., impartirle 

aprobación a la misma. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

La Juez,  

 

 

AZALIA ANGARITA ARREDONDO 

 

Firmado Por:

Azalia  Angarita Arredondo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

San Juan Del Cesar - La Guajira
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    Juzgado Promiscuo de Familia de San Juan del Cesar – La Guajira.  
 

 
Calle 7 # 9-110 Palacio de Justicia “Ricardo Hinestrosa Daza” 
Correo electrónico: jprfctosjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

San Juan del Cesar, La Guajira 

 

Veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD: 44-650-31-84-001-2024-00035-00. 

PROCESO: INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD. 

DEMANDANTE: LILIA ELENA PEREZ. 

DEMANDADO: HEREDEROS DE MOISES EDUARDO JIMENEZ. 

 

ASUNTO 

 

Mediante proveído del 2 de abril de 2024, notificado en estado el día 3 del mismo mes y 

año, se inadmitió la demanda de la referencia, concediéndose a la parte actora el término 

de cinco (5) días para que subsanara los defectos de los que adolecía, so pena de ser 

rechazada. 

Vencido el término legal, la parte interesada no se pronunció al respecto, por lo que de 

conformidad con el artículo 90 del CGP., se rechazará la demanda de la referencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia de San Juan del Cesar – La 

Guajira.  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de la referencia.  

SEGUNDO: Ejecutoriado este proveído, archivar la presente diligencia, previa anotación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

AZALIA ANGARITA ARREDONDO 

JUEZ 
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                 JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
                                SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA  

 

 

Calle 7 # 9-110 Palacio de Justicia “Ricardo Hinestrosa Daza” 
Correo electrónico: jprfctosjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

San Juan del Cesar, La Guajira 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. - San Juan del Cesar, La Guajira, veintinueve 

(29) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

RAD. 44650-31-84-001-2022-00227-00 EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 
HECHO, CONFORMACIÓN, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 
PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES promovido por la señora 
MARIBEL DAZA VEGA contra la señora ERIKA MANJARRÉS SIERRA 
 

 

Revisada la liquidación de costas elaborada por secretaría, se dispone de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 366-1 C. G. del P., impartirle 

aprobación a la misma. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

La Juez,  

 

AZALIA ANGARITA ARREDONDO 
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Juzgado Promiscuo de Familia de San Juan del Cesar – La Guajira.  

 

 

Calle 7 # 9-110 Palacio de Justicia “Ricardo Hinestrosa Daza”  

Correo electrónico: jprfctosjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

San Juan del Cesar, La Guajira 

 

Veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

RAD: 44-650-31-84-001-2022-00131-00. 

PROCESO: DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO. 

DEMANDANTES: SANDRA MILENA HERNANDEZ Y OTROS. 

DEMANDADO: DENSIL RAFAEL HERNANDEZ PINTO. 

 

ASUNTO 

Procede el despacho a resolver sobre la solicitud de suspensión del proceso por mutuo 

acuerdo presentada por los apoderados de las partes en el proceso de la referencia. 

ANTECEDENTES  

Mediante auto del 15 de abril de 2024, el despacho fijó fecha para el 29 de abril hogaño, a 

efectos de realizar la audiencia de que trata el artículo 372 del CGP. 

En memoriales presentados el 25 de abril de la presente anualidad, los apoderados de las 

partes solicitaron la suspensión del proceso, con fundamento en el numeral 2 del artículo 

161 del CGP, por el término de 30 días a partir de la presentación del escrito.  

CONSIDERACIONES  

Al respecto, el numeral segundo del artículo 161 del CGP dispone lo siguiente: 

“ARTÍCULO 161. SUSPENSIÓN DEL PROCESO. El juez, a solicitud de parte, formulada 

antes de la sentencia, decretará la suspensión del proceso en los siguientes casos: 

2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación 

verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes 

hayan convenido otra cosa.”. 

Por su parte, el artículo 162 ibídem, reza: 

“(…) 

La suspensión del proceso producirá los mismos efectos de la interrupción a partir de la 

ejecutoria del auto que la decrete. 

El curso de los incidentes no se afectará si la suspensión recae únicamente sobre el trámite 

principal.”. 

Así, teniendo en cuenta que una de las causales de parálisis temporal del proceso, es la 

voluntad de las partes, se accederá al pedimento, y se ordenará la suspensión del proceso, 

por el término de 30 días contados a partir de la ejecutoria de la presente providencia, en 

consecuencia, el despacho, 

RESUELVE  

PRIMERO: Decretar la suspensión del proceso, por el término de 30 días, contados a partir 

de la ejecutoria de la presente providencia. 

SEGUNDO: Vencido el término de la suspensión solicitada por las partes, el proceso se 

reanudará de oficio, o antes si las partes así lo convienen. 

TERCERO: Superada la suspensión del proceso, pase el expediente al despacho para 

proveer sobre el trámite procesal que corresponda.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La juez 

 

mailto:jprfctosjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Promiscuo de Familia de San Juan del Cesar – La Guajira.  

 

 

Calle 7 # 9-110 Palacio de Justicia “Ricardo Hinestrosa Daza”  

Correo electrónico: jprfctosjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

San Juan del Cesar, La Guajira 

 

AZALIA ANGARITA ARREDONDO 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SAN JUAN DEL CESAR. 
 

 
Calle 7 # 9-110 Palacio de Justicia “Ricardo Hinestrosa Daza” 
Correo electrónico: jprfctosjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

San Juan del Cesar, La Guajira 

 

Veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

RAD.: 44-650-31-84-001-2024-00030-00. 

PROCESO: CUSTODIA, CUIDADO PERSONAL Y RÉGIMEN DE VISITAS.  

DEMANDANTE: JOSE MIGUEL RODRIGUEZ DIAZ. 

DEMANDADO: EMILY PAOLA LEAL HERNANDEZ. 

 

ASUNTO 

 

Habiendo sido subsanada la demanda de la referencia dentro del término otorgado para 

ello, y teniendo en cuenta que la misma cumple con los requisitos previstos en los artículos 

82 y siguientes del CGP., se admitirá imprimiéndosele el trámite del proceso verbal sumario, 

artículo 390 y s.s. ibídem. 

 
De conformidad con lo reglado en el artículo 391 ejusdem, se ordenará correr traslado de 

la demanda a la demandada EMILY PAOLA LEAL HERNANDEZ, por el término de diez 

(10) días, el cual deberá surtirse en la forma indicada en los artículos  91, 291 y ss. del 

CGP, o conforme al artículo 8 de la ley 2213 de 2022.  

Como medida provisional, manténgase la estipulado en el acuerdo conciliatorio de fecha 15 

de enero de 2024, suscrito ante la Comisaría de Familia de San Diego – Cesar. 

 
En mérito de lo expuesto el juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Admitir y dar trámite de proceso verbal sumario a la demanda de CUSTODIA, 
CUIDADO PERSONAL Y RÉGIMEN DE VISITAS respecto de la menor MIA NOHEMY 
RODRIGUEZ LEAL, instaurada por JOSE MIGUEL RODRIGUEZ DIAZ contra EMILY 
PAOLA LEAL HERNANDEZ.  
 
SEGUNDO: Correr traslado a la demandada EMILY PAOLA LEAL HERNANDEZ, por el 
término de diez (10) días, el cual deberá surtirse en la forma indicada en los artículos  91, 
291 y ss. del CGP, o conforme al artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO: Como medida provisional, manténgase lo estipulado en el acuerdo conciliatorio 

de fecha 15 de enero de 2024, suscrito ante la Comisaría de Familia de San Diego – Cesar. 

CUARTO: Notificar al Ministerio Público y al defensor de familia del ICBF. 
 
QUINTO: Reconocer personería al abogado CAMILO ALBERTO ABELLO BETANCOURT, 

identificado con CC.1.140.876.309 y T.P 294.607, para actuar como apoderado del señor 

JOSE MIGUEL RODRIGUEZ DIAZ, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 
 

AZALIA ANGARITA ARREDONDO 

 

Firmado Por:

Azalia  Angarita Arredondo
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